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6ületm ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S® PUBLICA TODOS LOS DIAS SXOSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par an año. , , , , 36 pesetas, 
trimestre. . « « « 8 id,

limero suelto 50 céntimos*
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán A 
50 oéntimos linea,

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
i seroion de la ley en la Gaobta.—(Artículo i,® del Código Civil), 
\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan
! este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstik 
OnoxAL.

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago-

PARTE OFICIAL

3 . M.elRey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 
^.•4. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. á. S. el Príncipe de Asturias é Ín- 
faTtesy demás personas de la Augusta 
ReU Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

<^3l8weta del 31 de Julio de 1924.)

NÚM. 3.748.

FOMENTO

Direccién General de Agricul
tura y IXIontes.

MBJOBAS PBCUABIAS

Excoio. Sr.: Vista la exposi- 
oión formulada por la Asooiaoióu 
general de Ganaderos del Reino, 
en solioitud de que se dicten 
disposiciones de carácter general 
complementarias dei Real decre
to de 5 de Junio último sobre 
régimen de vías pecuarias:

Resultando que dicha Corpo
ración, en su escrito fecha 24 de 
Junio pasado, expone que los 
preceptos de la nueva disposición 
son de dos óhses: unos que tie- ! 
non carácter esencialmente pro- | 
casal y los restantes que tienen j 
carácter sustantivo, y que para 
que las vías pecuarias lleguen a j 
su estado de deslinde definitivo, í 
^® de transcurrir un largo pe- 1 
ríodo para poder llevar a término j 
las operaciones ordenadas de ela- ; 
sificaeión y deslinde de todas las ' 
vías pecuarias, por lo que duran- 1 
fe este período de transioióu será ¡ 
preciso atender no sólo a la elasi- ■ 
fioación y trabajos de deslinde ; 
pof provincias, sino a la oonsar- 

ración de las vías pecuarias en el 
resto de Espafia, y en este esta
do transitorio precisa tener en 
cuenta dos aspectos: uno que se 
refiere a los deslindes ya en pian
te, bien en operaciones de cam
po, bien pendientes de aproba
ción ante las Autoridades corres
pondientes o en recursos ante los 
Tribunales oontenoiosos, y otro 
para dar medios a la Administra
ción para defender las vías pe
cuarias y proteger el tránsito de 
los ganados hasta que le corres
ponda su definitiva clasificación 
y deslinde:

Resultando que por los Gobier
nos civiles se han elevado a este 
Ministerio diferentes consultas 
que se refieren principalmente a 
la transición del régimen anti
guo el nuevo, para contestar las 
cuales precisa promulgar dispo= 
sioiones de carácter general que 
tracen las normas a que haya 
de ajustarse:

Considerando que aunque el 
Real decreto de 5 da Junio últi
mo establece que debe proceder 
al deslinde definitivo de las vías 
pecuarias su clasificación en ne
cesarias e innecesarias, es indu
dable que ¿ado el tiempo que 
necesariamente habrá de em
plearse para realizar esta labor 
en toda España, no puede la Ad
ministración en tanto dejar aqué* 
llas a merced de los usurpadores 
ni desatender las justas y cons
tantes peticiones que so reciben 
para el restablecimiento de vías 
intnisadas:

Considerando que conviene 
complementar lo establecido en 
los artículos 8?, 9,® y 10 a fin de í 
que los propietarios afectados por j 
el deslinde puedan interponer el 1 
recurso que les concede el último ’ 
de los artículos citados, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha • 
servido disponer: 1

L® Que en los deslindes de j 
vías pecuarias comenzaJos a efec- ! 
tuar o que realizados ya se ha- ; 
líen pendientes de resolución en i 
la fecha del Real decreto último, j 
deberán aplioarse en cuanto a las I 
partes sustantivas sobre la rei- j 
vindicación administrativa, los 
preceptos del Real decreto do 5 
de Junio, y en cuanto a los pro- j 
cedímientos, loj del derogado ; 
Regiamento de 13 de Agosto de ; 
1872. !

2 .’ Cuando por usurpaciones 
de una vía pecuaria o en varias 
de un término que no están an- : 
teriormente deslindadas se difi- j 
cuitara el paso de los ganados, 
podrá ser acordado su deslinde 
conforme a los preceptos conte
nidos en los artículos 8.’, 9? y 
10 del Real decreto de 5 de Ju
nio último, aunque aún no estu- i 
viera efectuada la clasificación, 
sin que se prejuzgue ésta y sin 
perjuicio del deslinde definitivo 
que habrá que realizarse después 
que aquélla tenga efecto. ;

Estos deslindes se efectuarán ' 
previa petición de la Asociación 
de Ganaderos y acuerdo del Go- j 
bemador civil o resolución de la 1 
Direooión da Agricultura, oyen* 

do previamenta a aqueUi en
tidad.

3 .® Que cuando las usurpa
ciones se cometieran en vías ya 
deslindadas, se aplicarán los pre
ceptos del artículo 11 del Real 
decreto de 5 de Junio último, 
sin prejuzgar tampoco la clasi
ficación.

4 .’ Que recibidas en el Ayun
tamiento las actas de deslinde 
conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 
5 de Junio último, el Secretario 
del Ayuntamiento, bajo su res
ponsabilidad y en el plazo de tres 
días de recibidas las actas, anun
ciará por edicto y notificará por 
papeleta a los que aparecieran 
intrusos en las actas y sean ve
cinos, residentes o tengan repre
sentantes legales en el término, 
el plazo por que aquéllas están 
expuestas al público para que 
puedan hacer uso de su derecho.

En el caso de formularse re- 
oiamaciones, serán éstas infor
madas por el lugeniero o Perito 
que hubiera practicado el deslin
de antes de ser elevadas al Go
bernador civil.

Da orden del señor Subsecre
tario lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. mnehos 
años. Madrid, 17 de Julio de 
1924,—El Director general, José 
Vicente Árehe.
Señor Presidente de la Asocia

ción general de Ganaderos del 
Reino.

'}itMt9 4^1 23 di Jidio di 1924.
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Núu. 3.723. Defunciones clasificadas por causas de muerte.

PROVINCIA ÜE 
▲ño d® 19214.

VALLADOJ
Me

L1D 

8 de Ji

Provincia

inio

Capital

1 
í)
3

Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1)..........................
Tifus exantemático (2)................................ ......
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). ,

Pravincia

2 
»
1

Capital

» 
»

I Naoimientos. .
Cifras abaolutasl Defunciones . .

• • •

• • •

. . . ■ 739
428

159
154

4
5

Viruela (5). ...... »
5

»
1

de hecho.. . ; MLatrimonios. . • • • aaa* 214 51 6 1 1

Ibortos . . . • • •
2'66

x4

2*01
7
8

Coqueluche (8)............................
Difteria y crud (9)......................

1
1

*
»

( Natauaaa. . •
Por 1.000 habi-j Mortalidad . . 

tantes. . . .j Nupcialidad

• • a

• • •

• • • a ata

a a a a

1‘54
0'77
0‘09

1‘94
0*64
0*18

9
10
11

Cólera asiático [12). . . .
Cólera nostras (13). . . .

3 
» 
»

I 
» 
»

. 278.025
. 79.181

12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 a 19) 3 »

Población de laj ^
’rovinoia. . • • • • • 13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . . 30 22
Capital . . . • • • • —

81
14 Tuberculosis de las meninges (30)............................ 6 3

/ Hembras. . • • » • • • *• a
379 15 otras tuberculosis (31 á 35).. 10 4

/ Varones. . • • • • a ai- 360 ¡ 16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). 24 9

Nacidos.. . . •/ ]
Total. . • • • a

739j

711¡
20,

159 17
18

Meningitis simple (61). ........ 
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce-

22 5

Legítimos. . . 137
15

7

rebrales (64 y 65). . . . 34 6
i Ilegítimos. . . • t • • a a * 19 Enfermedades orgánicas del corazón (79), , . 41 17
i Expósitos. . • • « • a a**

739

19

20 Bronquitis aguda (89), . . 11 4

Total . • • • • 'a a *

11
21
22

Bronquitis crónica (90). . • • • • • • 7
9

3
5

/ Nacidos muertos • ♦ • a a a •
2 2 23 Otras enfermedades del aparato respiratorio

1 Muertos al nacer 
Abortos. . • •/ Muertos antes de las 24 horas. . . ______ 3 ____ 1

____ U 24
(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98). . 

Afecciones del estómago (excepto el cáncer)
27 11

Total. . • a • a a * * (102 y 103)................................ 5 1

/Varones . . . 
j Hembras.. . .

• a- a a* a* 221
207

428

74
____ 80

___ 164

25
26
27

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tiflitis (108)...........................................
Hernias, obstrucciones intestinales (109). . .

45 
*
2

18 
»
1

Total . • a a a a a •
28 Cirrosis del hígado (113).. . • ••••• 4 »

Menores de un año . • a a a a

147

____ 33 29
30

Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

10 2

Menores de o años . . . a • a * los órganos genitales de la mujer (128á 132). » »
PaUocidos. . . ./ Ue o y mas anos a a a a a a a

31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi-
Total . a a a a a a • 428 154 tis puerperales) (187). . . ...... » »

■ Anírfbleci-f Menores de ñaños. 19 19 32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136,y

mientes bené-i
hoos.........|

De 5 y más años..

TOTAL. . . .

48

_____ 67 67 33
138ál41)..................................................................

Debilidad congénita y vicios de conformación 
(150yl51)..................................................................

2

13

*

5

En Establecimientos penitenciarios . > 34
35

Senilidad (154). . . . . • . • • • . • 
Muertes violentas (excepto elsuicidio) (164á 186).

18
10

0
4

755 169 36 Suicidios (155 á 163). . . . • a * »

Sencillos. . . a a » . • 37 Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 4b à
Alumbramientos.' o 2 60. 62. 63. 66 à 78. 8P à 85, 99, 100, 101,

Triples. . . « a a * a » » 105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121
73

Q
De'soltero y soltera . 
De idem y viuda. .

a a a 195
2 '

46 
» 38

á 127, 133, 142 à 149, 152 y 153). . . . . 
Bofónuedades desconocidas ó mal definidas (187

23

De viudo y soltera.. 
De idem y viuda. . a a a

Varones.

9
8 
l

4 
1 
»

ál89).. ..........................

Total.

o

428 154

De menos do 20 aHos.l Hembras 18 2

i De 20 a 25. Varones. 90 17 Valladolid, 29 de Julio de 1924.—El Jefe de Estadística, Jí*'
Hembras 127 27 : lio Baeza.

1 De 26 a 30.
Varones. 86 21 . ...    M

* * * Hembras 50 17 Núií. 3.727. Julio de 1924, no han satisfecho

Matrimonios.. .’
1 Do 31 a 35. Varones. 20 10 sus deudas, quedan iucursos en el

* * Hembras 
Varones

9
10

3
1 Sección provincial de Pósitos. primer grado de apremio según

1 De 36 a 40.
a a * Hembras 6 2 lo prevenido en el articulo o«

\ De 41 a 50.

' De 51 a 60.

a a a

a a «

Varones. 
Hembras 
Varones 
Hembras

5
2 
»
1

2 
» 
> 
»

Don Isaac Aguado y Sainz-Par- 
1 do, Jefe de la Sección provin- 
S oial de Valladolid.

delReal decreto de 24 de Dioieni* 
bre de 1909, con la adverten
cia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de la presen»

De más de 60.
Varones.
Hembras

1 
»

» 
> Certifico: Que en el expedien- te sin haber hecho efectivos el 

principal y recargo del 5por 100»
’ Varones 1 » te de recaudación de los créditos

No consta. . a • • 1 Hembras 1 » que a su favor tiene el Instituto quedarán incursos en el segundo

VarnnAS 107 40 que se dirá, se ha dictado con es- grado o nuevo recargo del 10 por
/ Solteros.. . • t a 1 Hembraí3 107 40 ta techa la siguiente: 100 sobro la deuda principal, pr®'
^ Casados.. : Varones 81 22 «Providencia.-«Reoibida en es- cediéndose contra los mismos en

a a a Hembra 3 48 21 Í ta Oficina de mi cargo la relación la forma determinada en el ef*

Defanoioues. : . Í Viudos. . . .
Varones 
Hembra 
Varones 

' Hembra

32
s 51

11
18 

i

j de los deudores al Pósito de Mel- 
¡ gar de arriba, que se expresarán

tículo 66 y siguientes de la InS' 
trueción de apremios de 26 de

y No consta. . S 1 1 ’y que durante el plazo de cinco Abril de 1900*.
días,comprendidos del 15 al 21 de Y en cumplimiento de lo 4“
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1? de Agosto de 1924

dispone el meacioaado artículo 
8.“ del Real decreto de referencia, 
80 publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores compren- 
Jidos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar

»

3

3

4

¡10 

6l 

iû 

5/ 

11' 

Û- 

110 

fl» 
el 

0, 

do 

1 o r 

'0 • 

efl 

li* 

[ 9- 

de

aô

Relaolon q.ue se olta

sas

*

9 Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS 
DK LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo 

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

1 Benito Guerra. . . . . > 1918 63‘26 3*16 66*42
2 Rosario Calvo. . . . . > 1918 126‘53 6*33 132*86
3 Claudio Gutiérrez. . . . > Marzo 1923 132*60 6*33 139*23
4 José Huidodro. . . . . > > 1923 106*08 5*30 111*38
5 Valentin Rodríguez, i . . > > 1923 63,04 2*65 55*69
6 Policarpo Corona.. . , . > > 1923 53*04 2*65 65*69
7 Pedro Cabezas....................... > 1923 63*04 2*65 65*69
8 Rodrigo García..................... > > 1923 106*08 5*30 111*38
9 Policarpo Fernández. . . > > 1923 297*02 14*86 311*87

Sumas totales. » • « « • 1 990*69 49*62 1040*21

jsiíísmjiNmi
NÚM. 3.740.

Castronuevo do Esgueva ’

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectiñoación de altas y 
bajas de la riqueza rústica, pecua* 
ria y urbana, para formar los 
apéndices ai amillaramiento que 
sirvan de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año venidero de 1925-26, se hace 
saber a los vecinos y terratenien
tes de este término que los que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días a 
contar desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente anuncio 
enel «Boletín Oficial»,las oportu
nas relaciones duplicadas, acom- 
pafiadas de los documentos que 
justifiquen la alteración, siocuyo 
requisito no serán admitidas.

Castronuevo de Esgueva, a 28 
de Julio de 1924.—El Alcalde, 
José Gala. ,

Con el propio objeto e igual 
término pueden presentarse en 
el Ayuntamiento de

San Cebrián de Mazote

NúM. 3.700.

Esguevillas.

Proxima la fecha én qtíe-ha de 
hacerse la rectificación de altas 
y bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para formar los 
apéndices al amillaramiento que 
®’rvan de base para la derrama 
de la contribución territorial en 
61 afio venidero de 1925-26, se

sus descubiertos con el recargo 
del prioier grado de apreoaio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid, a 29 de Julio de 
1924.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado,

hace saber a los terratenientes 
de este término, así vecinos como 
forasteros, que los que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
pueden presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, has
ta el día 31 del próximo mes de 
Agosto las oportunas relaciones 
duplicadas, acompañadas de los 
documentos que justifiquen ha
berse satisfecho los derechos Rea
las a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Esguevillas, a 24 de Julio de 
1924.—El Alcaide, Casimiro Gon
zález.

Gon el propio objeto e igual 
término pueden presentarse en 
el Ayuntamiento de

Bolaños de Campos

Núm. 3.761.

Olmedo.

Acordado por la Junta de re
presentantes de los Ayuntamien
tos, realizar obras en la Cárcel 
de esta partido judicial, se sacan 
a concurso, para que los que 
deseen concurrir, puedan pre
sentar proposiciones el día 12 del 
próximo mes de Agosto a las once 
de su mañana, en la Secretaría 
do este Ayuntamiento, donde 
podrán examinar el proyecto y 
condiciones económicas, verifi
cándose a las doce la apertura de 
los pliegos, bajo mi presidencia 
y adjudicándose en el acto al 
que presente condiciones más 
ventaj osas.

Olmedo, a 29 de Julio de 1924. 
—El Alcalde, Federico Sanz.

Núm. 3.734.

Olivares de Duero.

La Comisión de escrutinio, en 
acuerdo adoptado en el día de 
hoy, ha hecho la proclamación 
de los Vocales electos siguientes:

Parte real.

D. Valentín Pelayo González
» Jesús de la Fuente Escribano 
» Ignacio Rojo García 
» Ignacio Lázaro Cortijo 
» Emiliano Urdiales Velasco 
» Martín Pelayo Calvo

Parte personal.

D. Casimiro Mariscal García
» Tomás González
» Eugenio Velasco González

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
que, los que se consideren agra
viados, puedan acudir en apela
ción, por término de cinco días, 
en única instancia, ante el Tri
bunal de repartos, de conformi
dad con el articulo 83 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Olivares de Duero, a 25 de 
Julio de 1924.—El Presidente, 
Pedro Cortijo.

NÚM. 3.748.

Ea Parrilla

Por segunda vez se anuncia 
vacante por el término de treinta 
días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia,.las plazas 
de Inspector de carnes y de higie
ne y sanidad pecuaria, coa el 
sueldo anual de 365 pesetas cada 

' una, pagadas por trimestres de 
fondos del municipio, pudiendo 

■ el agraciado, contratar con los la
bradores la asistencia y herraje 
de sus ganados, payo partido as. 
ciende a unas 4.500 pesetas.

La Parrilla, 27 de Julio de 
1924.— El Alcalde, Eusebio Saoz.

■■ .<fmi»* —

Núm.3.749.

Piñel de arriba

Hallándose servidas interina- 
| mente las plazas de Inspector de 
j Sanidad e Higiene pecuaria do 
! esta villa, dotadas cada una con 
< el sueldo anual de 365 pesetas 
j pagadas de los fondos munioipa- 
1 les por trimestres vencidos, y de- 
f seando proveerías en propiedad so 

anuncian al público por término 
de treinta días, desde que tenga 

efecto el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
dentro del expresado plazo, pasa
do éste no serán admitidas las que 
se presenten.

Piñel de arriba, 28 de Julio do 
1924.—El Alcaide, Lino Granado.

Núm. 3.697,

Valdestillas.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico da 
1924 a 1925, so halla do mani
fiesto al público en la Secretaria 
do este Ayuntamiento por tér
mino do quince días hábiles a 
los efectos del artículo 96 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarso en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación do lo reclamado 
y presentarso en la Secretaría 
para dichos fines.

Valdestillas, a 26 de Julio do 
1924.—El Presidente, Agustín 
Burgos.

Núm.3.751.

ViUamuriel de Campos
Hallándoso servida interina- 

m^nte y para su provisión en pro
piedad, se anuncia por término 
de treinta días, la plaza de Inspec
tor do Higiene y Sanidad pecua
rias, para que los solicitantes puo> 
dan presentar sus instancias den. 
tro del plazo señalado contado 
desdo la publicación del presento 
en el «Boletín Oficial» y transcu
rrido que sea, so procederá a su 
provisión. La dotación anual do 
la plaza que se anuncia es de 365 
pesetas pagadas por trimestres.

ViUamuriel de Campos, 28 do 
Julio de 1924.—El Alcaide, Isi
dro Pastor.

Núm. 3.711.
Villanubla.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento do las riquezas
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718 l* de AgosIpdeXS^

rústica, pecuaria y urbana de esta 
término municipal para al ejerci
cio de 1925-26, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este ■ 
Ayuntamiento por el plazo de . 
quince días, para que dentro de él ; 
puedan examinaría los contribu- 
yentes y promover las reclama» j 
oiones que crean justas, pues pa- i 
sado que sea no se admitirá nin- | 
Tjuna. 1 

Villanubla, a 26 de Julio de j 
1924,—El Alcalde,EdmundoGon- 
zález, |

■fflisísai icsaii j
Juzgados de primera instancia 

e instrucción. 1

NúM. 3.729.

VALLADOLID—PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZA
MIENTO

García y García Antón, Enri
que; natural de Zamora, aboga
do, domiciliado últimamente en 
Madrid, de donde es vecino, cu
yo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa número 35 de 
1924, sobre estafa de metálico, a 
Román Alonso Sánchez, cuyo 
sumario se instruye en el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid; com
parecerá en el término de diez 
días, ante la Audiencia provin- 
eiai de esta ciudad, a usar de su 
derecho en virtud de haberse 
declarado concluso el sumario, 
nombrando Abogado y Procura
dor que le dirijan bajo apercibi
miento de nombrárseles de oficio 
y de lo que haya lugar.

Valladolid, a 28 de Julio de 
1924.—El Secretario, Faustino 
Mato.

Núm. 3.730.

VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DE OITAOIÓN T EMPLAZA-
MIENTO

García y García Antón, Enri
que; natural de Zamora, aboga
do, domiciliado últimamete en 
Madrid, de donde es vecino, pro
cesado en causa que con el nú
mero 307 del año de 1923, so 
instruye en el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, por querella de 
don Eugenio Giménez Pindado, 
sobre estafa de metálico; compa- ! 
rocerá en el término de diez días, 
ante la Audiencia provincial de

esta ciudad a usar de su derecho, 
en virtud de haberse declarado 
oooclusoel sumario nombrando 
Abogado y Pro3urador que le di
rijan, bajo apercibimiento de de
signárselo de oficio y de lo que 
haya lugar.

Valladolid, a 28 de Julio do 
1924.—El Secretario, Faustino 
Mato.

Núm. 3.762.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DI OITASION.

Par la presente se cita y llama 
a un sujeto desconocido para que 
comparezca a declarar ante este 
Juzgado (Secretaría del señor 
Mato), en el sumario número 231 
de 1924, sobre los hechos de au-
tos y especialmente sobre su- 

5 puesta discusión, riña, agresión 
? o bofetadas contra un sujeto ila- 
j mado Pedro Dolara, el domingo 
1 último 13 de Julio, de las dos a 
Ï las tres de la tarde, próximamen- 
í te, en el trayecto entra los esta- 
j blecimíentos de «Pérez al revés» 
í y la «Maisón Doró».
j Valladolid, a 28 de Julio de 

j 1924,— El Secretario, Faustino 
1 Mato,

Núm. 3.763.

VALLAbOLID.—PLAZA

OÉDULA DE OITAOION

Una señora, a la que sobre las 
once y media próximamente del 
día veinticinco del actual, le fué 
sustraída una cartera en la Plaza 
del Val, de esta ciudad, compare
cerá en término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valla
dolid, (Secretaría señor Mato), 
para declarar en sumario núme
ro 247, sobre hurto de dicha car
tera, ofrecería el procedimiento 
y acreditar la preexistencia.

Valladolid, a 29 de Julio de 
1924.—El Secretario, Faustino 
Mato.

Núm. 3.754.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Amado Salas de Medina Ro
sales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Loren
zo Pozas Rojo, natural de Cas- 
trillo de Ooielo (Palencia), que 

falleció en esta ciudad el 19 de 
Febrero de 1922, a los 52 años de 
edad, cuya herencia reclaman 
su viuda doña Ramona García 
Martín, de esta vecindad, y sus 
tíos carnales don Alejandro y don 
Francisco Rojo Puertas, y se lla
ma por segunda vez a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamaría, dentro de 
veinte días, con apercibimiento 
de lo que haya lugar.:.

Dado en Valladolid, a veinti
dós de Julio do mil novecientos 
veinticuatro.-—Amado Salas.-— 
Ante mí: Licenciado, Pedro del 
Río.
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Juzgados municipales,

Núm. 3.728.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE OITAOION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada ea 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, por lesiones y daños, con
tra Francisco Yeras Cárdenas y 
Ventura Barriaga, ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y coa los apercibimientos 
de ley, a expresado Francisco 
Yeras, cuyo actual domioioio y 
paradero se ignora, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día nueve de 
Agosto próximo y hora de las 
diez, a la celebración del corres- 
pondieníe juicio de faltas, al que 
leberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse 
en el mismo, así como de los jus
tificantes del valor de los daños, 
que le fueron causados, por no 
haber sido tasados judicialmente 
por haberse ausentado de esta 
capital.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula da citación, la ex
pido en Valladolid, a veintiséis 
de Julio de mil novecientos vein
ticuatro.—El Secretario, Domi
ciano Casado. í

1

Núm. 3.731.

Adniiniteiófl Principal de Correos de Valladolid 

ANUNCIO

Debiendo procederse a la cele
bración dé la subasta para oontra-<

tár el transporte de la correspoQ- 
denoia pública en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Nava 
del Rey y Fuentesaúco, sirviendo 
a Sieteiglesias, Alaejos, Vadillo 
de la Guareña y Fuentelapeña, 
con un recorrido de treinta y ocho 
kilómetros y en un tiempo que 
no exceda de dos horas por término 
de cuatro años y bajo el tipo má
ximo de ocho mil setecientas 
cuarenta y nueve pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto al público 
en las oficinas de Valladolid, Na
va del Rey, Fuentesaúco y Zamo
ra, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo 1.“ del artículo 2.® 
del Reglamento para el régimen 
y servicios dei Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones exten
didas en papel timbrado de octa
va clase, que se presenten en las 
antedichas Admi n istraoiones, pre
vio cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Miois- 
terio de Hacienda de siete de 0o- 
tubre de 1904, hasta el primero 
de Septiembre próximo a las diez 
y siete horas y que la apertura 
dei pliego tendrá lugar en la Di
rección General de Correos el día 
seis del referido Septiembre a las 
once horas.

Modelo de proposieidn

Don F. de T ...., natural de..., 
vecino dé..... , según cédula per
sonal número........ se obliga a 
desempeñar la conducción del 
correo diario, desde Nava del Rey 
a Fuentesaúco y viceversa, en 
automóvil, sirviendo a Sieteigle
sias, Alaejos, Vadillo de la Gua
reña y Fuentelapeña, con una 
distancia total de treinta y ocho 
kilómetros, en un tiempo máxi
mo de dos horas para su recorri
do, por el precio de......, pesetas 
anuales, con arreglo a las oondi* 
clones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general» 
Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño por separado la 
cédula personal y la carta, de pa
go que acredita haber depositado

la fianza de mil soteeien- 
^;3 cuarenta y nueve pesetas 
Í^^^enta céntimos.

■¡(Feeha y firma del interesado), 
^^aUadolid, 29 de Julio de 
1924.—El Administrador prínoi* 
pal, Luis Barrio Palenciano.
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